
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ll RESOLUCION No. DF-90-2-5-5- 00094 

Ing. Cos. Rosa Pintado de León. -. . y3, 2 yO. 
A “DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En ejencicio de la delegación conferida por el señor o 1990 publicas de Compañías, 

según Resolución "No. 90-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R.D. No. 

360 del 22 de los mismos mes y año. 
¿ 

CONSIDERANDO: p 

a
a
 
t
e
 

Que sediante. Inforae de Control No. 075 de 1989-07-20 del Departamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la cospañia AGRICOLA 

GUAYACAN AGROGUAYACAN S.A. expediente No.43340-Bbno ha enviado dentro del plazo de 

Ley, copias autorizadas del Balance Beneral Anual, del .Esgtado de Pérdidas y 
Ganancihs, así. coso de las sesorias e informes de los adeinistradores y de los 
Drganispos de fiscalización y snás documentos exigidos en el Reglamento de 
Informationes que las compañías deben enviar a la Superintendencia, y que 

correspenden, al (Jos) ejercicio (s) financiero (s) de 198B.' 

Que, de acuerdo con el óltiso nosbraniento remitido a la Institución, const 

registrado como adainistrador (a) de la compañia ABRICOLA BUAYACAN ABROGUAYACA 
S.A.jal señor fa) MARIA MANZUR PEREZ, 3 . 

7 4 
Que, el Artícula 25..de. la - Ley. --de - Compañías “fatulta 31 Superintendente de 

Cospañías sancionar con multa al adeainistrador de Ja cospañía, por la omisión 
señalada en el considerando priseroj 

Due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforaatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00008 del 30 de junio de 1987, publicada en 
el Registro Oficial No. 723 del 7 de julio de 1987, se establece la tabla que 
gradúa el aonto de la sulta, 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE Ss 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (a) MARIA MANZUR PEREZ, 
adainistrador (a) de la cospañia ABRICOLA GUAYACAN ABROGUAYACAN 5.A., la multa de 
5/45,000,= (CUARENTA Y CUATRO MIL o00/100  SUCRES) por no haber remitido 
oportunamente 2 la Superintendencia de Cospañias los docusentos reJeridos en el 
considerando prisero de esta Resolución; advirtiéndole que lá multa podrá repetirse 
hasta el debido cumplisjento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDD.- NDTIFICAR — al señor (a) MARIA MANZUR PEREZ en cualquiera de las 
foraas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez 
que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y proceder a su 
inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de  — Cospañíias, en 

     

Buayaquil, . ... .. .. +... +... . +. 

2 4 AGO. 1990 (an y . 

Ing. Com. 2 Pintado de León, 
fu DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERD 

Yd4A/Ldec 
y A iente No. 43340-86 
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SUELALATENDEN CIA DE COMPAÑIAS 
Ne. 

  

En la ciudad e Gare. alos 3, 1/25 del mes de 3997. de 19.2 

alas. heras, actiqué cm A_IZ mo , al Señor. EIA 

MAUENE NEAEZE cian. y PM SU persona y en las 
oo 

oficinas de la compañía, veda en MEALZORO 

Para constancia, firman ¿1 pie, el Representante de la Compañía y el 
Neiificacor. 

POR-LA SUPFRINTEYDENCIA 
DE ComPAÑtas 
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